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B O L O F I C I A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AialBiSlrBCitin. — Intervención de Fondos 
e la Diputación Provincial. Teléfono 1700 
Imp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Lunes 26 de Mayo dé 1968 
Mrau 119 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado :̂ 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con t 
10 por 100 para amortización de empréstito 

Admiiistración profindal 
Jobierno Civil 

fe la profintla de Leái 
Cemlsarfa Benersi de Ahasíeelmienios 

y Tnmsportes 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Precios topes máximos para la venta 
en esta provincia de frutas y verduras 

A con t inuac ión se detallan los pre 
cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y aprobados 
por la Comisar ía General, que regi
rán en esta capital y provincia en la 
semana que comprende los días 26 
de los corrientes al 1 de Junio p r ó 
ximo, ambos inclusive. 

/ Ptas.kg. 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFÍCIAL de la pro
vincia n ú m e r o 271, de 4 de Diciem 
bre p róx imo pasado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León. 24 de Mayo de 1958. 
2) 70 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez Rementeiía 

F í e n t e de Juven-
debidamente cer-

Plátanos. , . . . . 12,00 
Manzanas selectas... 16.00 
Manzanas corr ientes . . . . - . 10,20 
Naranjas selectas (Berna y A l 

m e r í a ) . . . . . . . . 13,00 
Naranjas, corrientes ^ 6.90 
Limones dé Murcia , 17,00 
Patatas tempranas de Valen

cia. . , 3,70 
Patatas ta rd ías 3,00 l j ' 
Repollo de Cáceres . . 3,20 ' 
Repollo del pa ís 2.50 | edad de 21 años , 
Berza, asa de c á n t a r o . . . . . . 1,50 
Cebollas del pa ís 1,00 
Cebollas de Valencia. 3,30 
Tomates de Valencia. ; . 11,00 
Judías venies,., 11,00 
Lechugas.... , 3,0a 
Guisantes 8,00 

Los anteriores precios responden 
* las calidades m á s selectas y repre
sentativas, debiendo venderse las 
calidades inferiores por debajo de 
estos precios topes máx imos , en los 
Que se encuentran incluidos la tota
lidad de los impuestos y arbitrios 
municipales, por lo que no p o d r á n 
ser incrementados en cantidad al 
éuha. 

CoDseio Provincial del Paíronalo Esco

lar del Frente de jnventnnes.—León 

CONCURSO para la provisión de la 
Escuela Unitaria de niños de Toreno 
del Sil dependiente de este Patronato. 
De conformidad con lo dispuesto ! 

en la Circular 367 del Delegado Navf 
cional del Frente deA Juventudes 
sobre la prov sión de Escuelas de 
Patronato Escolar del Frente de Ju
ventudes, se convoca concurso opo-
sición para cubrir una plaza de 
Maestro vacante en la Escuela Unita
ria de nueva creación en la locali
dad de Toreno del Sil , de esta pro
vincia,, con arreglp a las siguientes 

B A S E S : ^ 
1, a P o d r á n tomar parte en este 

concurso todos los Maestros en acti
vo afiliados a F. E. T, y de las^ 

O. N . S. o a las Falanges Juveniles" 
de Franco cuando no alcancen la 

que perteneciendo 
al Magisterio Nacional, sean Instruc
tores Elementales del Frente de Ju 
ventudes y no hayan cumplido 35 
años , salvo cuando por sus mér i tos 

merezcan ser exceptuados de esta 
l imi t ac ión , 

2. " En el plazo de treinta d ías 
naturales, contados a partir dé la 
publ icac ión oficial de la c o n v ó c a l a 
ria, los asp i ran tés p resen ta rán solici
tud, dirigida al Sr. Presidente del 
Consejo Piovincial del Patronato Es
colar en ia Delegación Provincial 
del Frente de Juventudes de León , 
reseñando al margen los mért tós prf> 
fesionales y poiiiicos que aleguen, 
detallando e s p t c i a í ^ e u t e los de co

laborac ión con el 
tu des, todos ellos 
tificados. 

3. a Li» solicitud deberá acompa
ñarse de los siguientes documentos: 

a) Hoja dejiervicios certificada y 
cerrada el día jie la pub l i cac ión de 
esta convocatoria. 

b) Certificaciones a c a d é m i c a s de 
los estudios realizados por el con
cursante. 

c) Informes de la Delegación Pro-. 
| vincial y Local del Frente de Juven
tudes, en cuya ju r i sd icc ión el intere
sado ha servido escuela, 

d) Copias certificadas de los i n 
formes emitidos por los Inspectores 
de Enseñanza Primaria ai girar vis i 
ta a la Escuela del Concursante. 

e) Memoria-exposic ión de la labor 
escolar realizada en todos los órde
nes por el interesado, probada a ser 
posible mediante documentos. 

f) Memoria-proyécto dé la labor 
que espera realizar al frente de una 
Escuela de Patronato del Frente de 
Juventudes. 

g) Certificados o documentos acre
ditativos de Jos mér i tos alegados, 

h) Cuantos documentos conside
re necesarios para un mejor conoci
miento de la personalidad del con
cursante en el orden religioso, polít i
co y profesional. 

i ) Dos fotografías t a m a ñ o ca rné t , 
j ) Certificado de la jefatura Pro-

vinciai del Movimiento, de su condi
ción de afiliado al mismo o, en su 
caso, de pertenecer a las Falanges 
Juveniles de Franco. 

4. a E l Coocurso se resolverá por 
es t imación de los mér i tos enumera
dos en el a r t ícu lo 11 del Reglamento 
del Patronato, a jus tándose al baremo 
establécido en el a r t í cu lo 5,° de la 
circular n ú m , 367 de la Delegación 
Nacional del Frente de Juventudes, 
teniéndose en cuenta los mér i tos pro
fesionales, los servicios prestados a 
E s p a ñ a y al Movimiento y la coiabo* 
rac ión de los concursantes con el 
Frente de Juventudes. 



h.m Examinadas las documenta
ciones por él Consejo Provincial del 
Patronato, se seleccionará aquél los 
Maestros que estime de mejores mé
ritos y condiciones m á s adecuadas 
para realizar la tarea educativa, que, 
respecto de la juventud española, el 
Frente de Juventudes p a t r o c i n a , 
siempre que alcance un m í n i m o de 
5 puntos, los cuales h a b r á n de some 
terse a las siguientes pruebas p rác 
ticas: 

a) Desarrollo ante escolares de 
una lección de F o r m a c i ó n Polí t ico-
Social, determinada por la suerte, de 
las que componen el Manual de For 
mac ión del Espí r i iu Nacional edita 
do por la Jefatura Central de Ense
ñ a n z a para su uso por los Maestros 
en las Escuelas. 

b) Desarrollo, t a m b i é n ante esco 
lares, de una tabla de gimnasia edu 
cativa de las publicadas para las 
ú l t imas oposiciones de Ingreso al 
Magisterio Nacional. 

6. a Los cuestionarios para 1 a s 
pruebas anteriores se h a l l a r á n a dis 
posición de los aspirantes en las De 
legaciones Provinciales deK Frente 
de Juventudes. 

7. * E l Tr ibuna l encargado de juz
gar las pruebas es tará compuesto en 
la forma seña lada en el apartado 10) 
d é l a repetida circular núra , 367 de 
la De egación Nacional del Frente 
de Juventudes. 

8. " E l Maestro que resulte selec' 
cionado, una vez superadas las prue
bas mencionadas, deberá a s i s t i r 
como mando a un Campamento de 
Flechas o Escolares o a uno de los 
Cursos de Or ien tac ión y Perfeccio
namiento, según se determine. 

9. * E l Maestro designado para esta 
Escuela, una vez aprobada la prueba 
y su t r ami tac ión ulterior al Ministe
r io de Educac ión Nacional, ejercerá 
como tal durante un per íodo máxi
mo de dos años con carác ter provi
sional, e levándose a definitivo el 
nombramiento, transcurrido dicho 
plazo, si el informe emitido por el 
Consrjo Provincial es favorable al 
mismo. 

10. Los Maestros que acepten ser
vi r Escuela de este Patronato, ten
d r á n a d e m á s de los emolumentos 
que le Corresponde, como Maestro 
Ñacional en ejercicio, una grátiflca 
ción mensual de trescientas pesetas 
(300,00 ptas.), m á s las percepciones 
que por enseñanzas complemanta 
r ías reciben de los alumnos que en 
su día pudieran establecerse. 

11. La convocatoria de este Con
curso tiene carác ter provisional y no 
pod rá resolverse definitivamente en 
tanto que por el Ministerio d é Edu
cac ión Nacional no sea aprobada la 
creac ión definitiva de la" Escuela de 
referencia, que actualmente se halla 
en t rámite . 

León, 16 de Mayo de 1958.-El Go
bernador Civil-Presidente del Patro 
nato, Antonio Alvarez Rementer ía . 
2068 N ú m . 671.-441,00 ptas. 

Examinado el expediente n ú me
ro 315. incoado por D. José Geijo 
Geijo, solicitando autor ización para 
construir una linea eléctrica, a 6 000 
voltios, desde la subes tac ión de Ji
ménez hasta los pueblos de H e r r é 
ros, Tabuyuelo Quintana y Congos 
to. Palacios de Jamúz, Qu ín tan i l l a 
de Flórez y Torneros, así como lós 
transformadores necesarios y redes 
de dis t r ibución, esta Jefatura ha re 
suelto acceder a lo solicitado, decía 
rando las obras de ut i l idad p ú b ica, 
siempre que se ajusten al proyecto 
presentado y a las d e m á s condicio 
nes de la conces ión, au to r i zándo le a 
cruzar los terrenos de dominio p ú 
blico y comunal afectados y otor
gándole la servidumbre de paso por 
los de dominio , particularv publica
dos en su día en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León. 19 de Mayo de 1958--El In
geniero Jefe Interino, (ilegible). 
2093 N ú m . 673. -68,25 ptas. 

o 
ó o 

Examinado el expediente n ú m e 
ro 452, incoadapor el Ayuntamiento 
de Canalejas, solicitando autoriza 
ción para construir una línea eléc
trica a 3.000 voltios, desde el trans 
formador de Villaraorisca hasta los 
pueblos de Calaveras de Arriba, Ca
laveras de Abajo y Canalefas, esta 
Jefatura ha resuelto acceder a lo so
licitado, declarando las obras de u t i 
lidad pública, siempre que se ajusten 
al proyecto presentado y a las de 
m á s condiciones de la conces ión, 
au tor izándole a cruzar los terrenos 
de dominio públ ico y comunal afec
tados. _ 

León. 19 de Mayo de 1958 —El In
geniero Jefe Interino, (ilegible). 
2093 N ú m . 682.-52.50 ptas. 

, \ 'o 
o o . 

Examinado el expediente n ú m . 383 
incoado p o r «Eléctricas Leone
sas, S. A.», solicitando autor izac ión 
para instalar una línea eléctrica, a 
6.0.00 \ oltios, centro de transforma 
ciórfy red distribuidora para alimen
tar varios grupos de riego en Ma
talobos del P á r a m o , esta Jefatura 
ha resuelto acceder a lo solicitado, 
declarando las obras de uti l idad 
pública, siempre que se ajusten al 
proyecto presentado^y a las d e m á s 
condiciones dé la conces ión , autori
zándole a cruzar los terrenos d e d o 
minio públ ico y comunal y o torgán
dole la servidumbre de paso por los 
de dominio particular afectados, 

k e ó n r l 9 de Mayo de 1958.-El In
geniero Jefe Interino, (ilegible). 
2094 N ú m . 674.-55,15 ptas. 

o 
o o . ;> 

Examinado el expediente n ú m e 
ro 386, incoado por «Eléctricas - Leo-

S 

nesas, S- A.», solicitando autori
zación para establecer una línea 
eléctrica a 6.000 voltios, desde U 
existente Mansilla - Santas Martas 
hasta el transformador situado en 
las proximidades de la estación fe 
rroviaria de este ú l t imo pueblo, esta 
Jefatura ha resuelto acceder a lo so
licitado, declarando las obras de 
ut i l idad públ ica, siempre que se 
ajusten al proyecto presentado y a 
las d e m á s condiciones de la conce
sión, au tor izándole a cruzar los te 
rrenos de dominio públ ico y comu 
nal y o to rgándo le la servidumbre de 
paso por los de dominio particular 
sf c ctflcios» 

León, 19 de Mayo de 1958.-El In-
geniero Jefe Interino, (ilegible). 
2094 N ú m . 675.-60,40 ptas. 

o o 
Examinado el expediente núme

ro 475, incoado por «Eléctricas Leo 
nesas, S. A » , solicitando autori
zación para construir una línea 
eléctrica, a 33.000 voltios, y una sub
estación che, t r ans fo rmac ión de 30 
K V A en Riof erre iros para suminis 
trar energía a la Empresa M. Z O. V., 
esta Jefatura ha resuelto acceder a 
lo solicitado, declarando las obras 
de uti l idad pública, siempre que se 
ajusten al proyecto presentado y a 
las d e m á s condiciones de la conce
sión, au tor izándole a cruzar los te
rrenos de dominio públ ico afecta
dos. 

León, 19 de Mayo de 1958.—El In
geniero Jefe Interino, (ilegible) 
2094 _ N ú m . 676.— 55,15 ptas. 

o o 
Permisos de Conducción de Automóvi'. 

les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Marzo 
de 1958. 
2. a Francisco Pérez Rodríguez, de 

Grijota-Falencia. 
1. a Eugenio Silván Alonso, de Al

abares. 
3. a Manuel Llaneza Diez, de Mié 

res-Oviedo. 
3.a Eno Rodríguez Pariente, de 

Cuadros. 
3.a José Luiz García Sandoval, de 

Mansilla de las Muías. 
3.a Francisco Cabero Miguélez, de 

Veguellina. 
3,a José Alonso Alvarez, de On-

zonilla. 
3.a Manuel Herreras Cuñado, de 

Vallecil lo. 
2, a Isaac Martínez Rodríguez, de 

Alcuetas. 
1. a Demetrio Martínez Serrano, 

de Sant ibáñez de Porma. 
2. a Felisa Blanco del Cacho, de 

Zaragoza. 
3. a Amancio Tejerina López, de 

Joara, 
3.̂  Enrique González Menes, de 

í Oviedo. 
I 3.a Gerardo-AladinoGut iérrezMa" 
tinez Márquez , de Piedraí i ta de Ba-

j b i a . 




